
mre.

dado 'conceder dicha autorización;
que sea pubiicada en el BOLET-11;
OFICIAL, y al comprobante de esta
publicación y del-texto integro de la
resolucióri acompaile el libramiento
exceptuado para legitimar el pago,
dando cuenta al Excmo. Sr. Ministro
de la Gobernación con esta fecha.

Lo que hago público en este perió-
dico oficial y en cumplimiento de lo
dispuesto en la Real orden de 28 de
Enero de 1903.

Córdoba 8 .cle Marzo de 1904.—El
Gobernador,Luís MOYANO i TREviilo

ututsw pviia ktedoti

VICEInESIDENCIA.'

Sección del Censó eiectoral
Circular número 800

rt.T -4;_.71;NT -,Ca•C)

La, Comisjan ProVinciai de mi vi-
cepresidenCia, en sesión de 4 del co-
rriente mes,- y»previa declaraeión de
urgencia, acordó contratar en -Subas

ta pÚ11C l seraicio de impresión de
Betas electorales parai i 'el presente
hile), bajo el. pliego de coediciones
que,- aprebade 'por aquélla, obra en
la Sección del Ceuso electoral de 'esta
Secretnriä cle'eanntos
quieran examinarle durüilte las ho-
rae dedelierna de s todros-Ilostaliaa .. halar-
lestaweenrehigede sde; I aparfician . de
e:.te anudo eneee ; 49;_adri*N . , 0.4'deia:4 1
de la provincia hasta el de Ia cele-

ca por medio de este BOLKTIN OFI-
CIAL para conocimiento público y
fines do las reclamaciones que contra
citado acuerdo quisieran intentarse,
las que se presentarán en esta Secre-
taría dentro de los diez días posterio-
res á la publicación de este anuncio.

,Córdoba 7 de Marzo de 1904.—El
Vicepresidente, E. Fuentes Brefia.

ADMINIGTH.,-3/40/0M DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA. DE CÓRDOBA
COLLMOBita

Circular núm. 804

UTILI (JADES

Dada cuenta al Ilmo. Sr. Delegado
de que varos Ayuntamientos do esta
provincia, á pesar del plazo de ocho
días que les Ale concedido para que
remitieran ia copia certificada, de sus
Presuptiestos para 1904, en la parte
referente á sueldos, haberes, premios
y aeignaciones de sus emplead- s ac•
fivoS y pasivos, no lo han verificado,
dicho Ilmo. selier en próvidencie de 5
dl actUril.. se h rvidn .abordar la
imposición- deia Multa, en la „ferma
que Wcoatinuaeión se expresa, á to-
das aquéllas Corporacicnes que den-
tro del improrroga l.le plazo de doce
días DO remitan el decunaento .que
se iateresa•- 	 ' 	 •

Lo que se hace público .por , medio
del preseate para que llegue á coilo-
nipaiento deio» ,Ayuntarnientes .inte-
resados, reeomenclandoles al propio

p o el mayor_ intere en cumplir
et servicio de que se trata, »ete"L-

tftc óc
bieidaties

NUM, 60.—JUEVES 10 DE MARZO 1904

PROVI CIA DE 'CORDOBA
Las laves, &admees y anuncies que se manden publier:r en

los Botetiniv Oficia se han.de remitir al Jefe político raspees-
tivo, por.en.Yo conducto se pesaren ajos editOree de los mera.
donados periódicos. •

Aculo 1. 0. Las Joyel obligarán ea le Peninsula,islas Ba-
leares y Canarias; å los Veinte (lisa de su 'promulgación, at
alia..4 no se dispusiese otra eosa. Se entiende hecha la promul-
gación el día en que termina la inserción de la ley en la Ga-

?lude olkial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cura

pliatiente.
Axt..13.° Las leyes no tendrán efecto.retroactivo, si no dis -

	

geiern lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de . 1990.—Art. 25. Las CorPOrit-
• ones provinciales y muaicipales abonaran, en primer termi-;

al Notario 6 lotariófz que aiitorken las subastas, los de-
raphos .por ellos devengedoa y los suplementos adelantados
per los mismos, si curen los derechos de inserción de los
eitnbciás ari los periádidds dedales,. en dg iidò de reintegrarse

4zernfit f,r, t,, ei hubiertydel importe tetal de lös referidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en la

	

teä 8•a del art.S.° • 	 •

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ENSCAREnOBA 	 Pesetas.

Un mes. 	  3
Trimestre 	  ,8 25
Seis meses 	  16 50
Un año 	  33

4mere suelto, 40 céntims de peseta.

So publlea todos los diae, exeepto loe domingos,
n ,r.

NOTA IMPORTANTE.--Inmediatamen te que los seüores
Alcaides y Secretarios reciban este BoanTix dispondrán que

ee fije un ejemplar en el sitio de costtonbre,' deride permane-

cerá hasta ei recibe del número niguiente. 	 , •

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1651)
Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este Boarriii,
Coleccionados para su encuadernación, que deberiaveri£cars
al final de cada año.

-AirVERTENCIA . Conforme con la condición la del pliego,
que ha rsevido de base para en suyasta, no e ineTtara nin gún

adiete; 6 arwecio eue sea áinstaxìcia de parte 2i a que a'..,ouela
los interesa'dos el importe de su Publiöaeión, 6 garanticen el
pago, á razón do 25 céntimos, por linea ó parte de ella„ y l&
venta de números sueltos á40 céntimes.

FUZA13, D11 (ióaDOBA Peset?... 

Un mes. 	
Trimestre 	  11 2t5
Seis meses. 	  2 5(
Un año 	  45

bración de la subasta, ambos inclu-
sive.

Lo que de conformidad con lo pre-
ceptuado en elart. 29 de la Instruc-

de! ción de 26 	 Abril de 1900, se pubii-

res Auxiliares observarán lo preve:
nido en la Real orden de 5 de Eneró
último.

Este anuncio se publicará en los
Boletines oficiales de las provincias y
por medio de edictos en todos los es •

eAlecimi( ntes públicos de ensefianza
de la Nación, lo cual se advierte para
que las autoridades respectivas dis •
pongan que así se Verifique desde lue
go sin riláS aviso cine ei presente.

Madrid 23 de Febrero do 1904.--El
Subsecretario, Casa Laiglesia,

SUBSECRETARÍA

Anuncios
Se halla vacante en la Sección de

Estudios ,Bliementales de Cemercio del
Instituto de Zaragoza, la Cátedra do
Lengua Alemana, dotada con elsuel-
do ,de 3.000 pesetas anuajes, la,Cual
ha de proveerse por traslación, con•.
forme á lo dispuesto en el Real docre•
to de 8 de Mayo de 1903 y Real orden
de e,sta. fecha.

Los Catedráticas nurnerarics de di•
cho idioma que deseen ser traslada
de: á la misma, podrán aolicitarlken )
el plazo improrrogable de vela te días, !
á centar•desde la . pubiicación de .este
anuncio en la Gaceta . de Illaclricl. 	 .., provinciales no pueden', como las hila,

dóm pueden aspirar á dicha ata. I nicipaaes, cobrar sus créditos ä buena
dra, los . Profesores „que desemPerieì ó i. suerte:
hayan desempeliado . en propiedad 1 Resultando que no contando la Di-
eleaade igual asignatura y talegada .e. I putación 'más que con el contingente,
;41,410. profesional que les eorreaponde I del cual. se han hecho- efeetivas pe-

y los Pi ofes. Ore.e Auxiliares de Escue ì qtrefiaa cantidades, sin que pueda,de-I

las de Comercio compreedidos en el cretarse el apremio hasta-pasado .01
Ret.ili decreto -de 1.9 de DiCtembre de periodly vatuntario, encontrándoselas
1903. • - . ' : Cificinas-s in suaterial alguno, :cuya

"Patios .elevartin- Iras isoliditudes, falta púdiera. ocasionar un con:dicto
aconapaliadaS de la hoja de servicios', per l'a, impOsibilidad!'.de hacer ;aervi-
ä-esta StibSecretaria., per conducto el 1 cios que tienen plazo din,: tornee seta

edn eforiue del age( J klei . sitItilwei.: los do Itaottisiänivoizu z . 	 - ,
‘

miento en que sirvan, y ;os Profeso- 	 Resultando que en la actualidad no

PARTE OFMA

fujiikeiiiüilanselo
(taceta del 9 de Marzo.)

S. M. el REY (Q. D. VG.) y ugasta

Real Familia, continúan sin novedad

en :e u importante salud.

sterie th Instrumiä peca
Y BELLAS ARTES

•. 	 ("GaceLa„ del dia 3 de Mt.rzo.)

Gobierno civil
DE LA

i210.03VIN CIA feE

Circular núm. 812
Vista la comunicación que remite

la Comisión provincial en súplica de
que, haciendo uso de la facultad que
me emitiere el art. 14 de la R O. de
28 de Enero de 1901, declare como de
pago inexcusable el gasto de mate- 3
rial, para que pueda abonarse el pri-
iner trimestre sin sujetarse al tfirno
que establece el Real' -decreto de 23
de Diciembre de 1902; y

Resultando que` las . CorporeciOnei

puede destinarse cantidad alguna al
mäterial urgente y necesario, por no
éstat'satisfechos los pa,ges de gastos
inexeusables;
, Considerando que las razones adn-

cidra?, son fundamento bastante para
, poder hacer uso de la facultad que
;me concede el art. 14 de ja Real ore
! den cl& 28 de Enero de 1903, he acor-
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2 	 BOLETIN OFICIAL iE LA:TivaymcIA- DE CORDOBA
,•nnn• n 	 VEN,

, seuntes en el presente año.Aprobar el acta de lalas órdenes recibidas &e la Superio- 1 	 anterior.
Con lo que termineala'sesión.ridad. • 	 I a Ad ip, rt roibnaure iaásniasimismomf

fondos
pd roes vpi oa,r

para
examen,.A. yuntarnientos 	 Mes de Noviembre 	 « Con lo que terminó la sesión. , 	 sente mes. .Sesión ordinaria del día 7

	

	 • 	 Aprobar de igual modo, previa lec-
e

FUENTE TOJAR
1
, 	 Presidencia del señor Alcalde don 4e

	
Presidencia del señor Alcalde don ?/ 

no a. pago de todos los descubierto

tura, un edicto invitando al vecindu 	
as.

Núm. 4S4 	
3t Manuel Abalos Ruano. 	 Manel' Abalos Ruano.

/

	

, 	
!

Extracto de l 	 Aprobada el acta de la sesión anos acuerdos adoptados ;

	

; 	
te 	 ce

Leida y aprobada el acta 'de la se- 	 . 	 1 ä favor del Municipio, en el plazo de
por este Ayuntamiento durante los i Sión anterior, 	 tenor, se acordó cumplimentar lasse acordó cumplimen-

derä por la via de apremio.
ciembre de 1903, 	 letines y comunicaciones que se ha-
meses de Octubre, Noviembre y Di- tar las órdenes contenidas en los Bo- órdenes recibidas de la Superioridad 	

quin días, pasado ei cual se proce-, i
: y que sin levantar mano Ne 

proceda- - Dada error:lea de la circu : ar de la
1 Mes de Octubre 	

bien recibido en la semana; aprobar ; á la formacibu dr las cuerltas rnunici- 
i Ad ministración de Propiedades do la, 	la cuenta presentada por el cerpinte- ; peles Coerespondientes it los años di 1 

provinca, respectiva al arriendo del
.

Sesión ordinaria del día 3 	 1
e ro Antonio Ordofiez, de la composi- t

i 1901 y 1902, segúe interesa el señor 	
i

dor ce V i , de la provincia, 	 arbitrio de pesos y medidas, se acer-
Manuel Abalos Ruano.

Presidencia del señor Alcalde don cien de parte del mobnierio de la So- Gobernador 	
z dó se incoe e:

	

/ 	 5i cretaria; conceder el tra 	 También se aeorció aprobar la 	 oportuno expediente

Se acordó aprobar el acta de la-se-

	

	
spaso que so- ; 	 para el arriendo en subasta púbicai licita. José Matas Luque de parte de

/
t cuenta presenta por Antonio Aguile- k1

ealón anterior; conceder ä Antonio Ju- la finca núm. 41, dee caudal de Pro- ra Sen 	 del expresado arbitrio por l añochez, de los socorros facilitados i 1904 y por el tipo de 6.138 pesetas.rado Espinosa, Pedro Aguilera Sán- 1 pies, que venía figurando á nombre . durante el año 	 iudividuos del 3 	
Quede enterada la Corporación de

á ios 	 ,
chez y Francisco Alba San 	 actual reemplazo, para su presenta-

	

chez, veci- ii de Juan Mérida; conceder también ; 	 qu1 	
e en virtud de las facultadei que

1 

•	nos de esta villa, permiso para edifi- ; los traspasos de las fincas números ción ante la Comisión mixta y en lai 	 e le confie re e! art. 74 de la ley muni-car casas de nueva planta en el sitio i 256 y 251 de le dehesa de Barranqui- e 1
zona, y por último, en atención ä ha-

llamadoCalvano, y nombrar al mates- llos, de estos Propios, que figuran 	

?
i ber fallecido don e.ntonio Jiménez, 

cipal, había nombrado el señor Al-5

tro de obras Juan Cañete para que 4 nombre de Rafael Ruiz Alba, ra pri. e

1 	 á i
t apoderado del Municipio en la capi- ' si

. , 	 calle tres serenos con et haber con-
tseñale el terreno concedido. También ! mera ä don Antonio Mor 	 tal, autorizar al señor Alcalde para 	

gnado en presup u estoe y la se i 	 1 	 Nombrar ä don Manuel Sastre liar-se conceder á Julián Barea el traspa ! gunde. ä don Manuel Abades. 	 ; que pase á Córdoba á recoger los fon- 1- t'n y cl

i 	

on Francisco S. Diez para que
-

! dos y documentos que obraban en po- $SO q pe solicita de parte de la finca i 	 Con io que terminó la sesión.

Se acordó aprobar el acta de la se- 1 	 El precedente extracto fué aproba-
.' sión anterior; dar cumplunientaä los i., do por el Ayuntamiento en sesión del

Boletines y comunicaciones última- ! día 9 del mes actual, disponiendo se
mente rec.bidos, y aprobar la cuenta remita al Ilmo. Sr. Gobernador civil
presentada por el maestro albañil ; para su inserción en el BOLET1N OFI-
Juan Cañete, del empiedro y reparo / ciAL de la provincia, en cuinplimien-

se. i de algunas calles de la población, in. to de lo prevenido en la vigente ley
i virtiendo la cantidad de 100 pesetas. : Municipal.
1 	 Con lo que terminó la sesión. 	 1 	 Fuente Tejar 18 de Enero de 1904.

Sesión del dia 12 	 1 —El Secretario del Ayuntamiento,
Ramón Ontiveros.—V.° B °: EL Alcal-Obej una, Hinojosa, Horuachuelos, Lu- k Manuel Abetos Ruano. 	 Manuel Abalos Ruano. 	 / de, Abalos.e Ique, Monta bán, Nueva Carteya, Pe- 	 Se acordó aprobar el acta de la se • 	 Leida y aprobada el acta de la se- !

ESPEJOdroche, La Rambla, Santaella, Vi l ,a'. sióri auterior; designar los locales que i sien anterior se acordó cumplimentar 	 .f 	 ;nueva del Rey, Villaviciosa, Villarál- habían de servir de coldgios electora- 1 los Boletinos oficiales y lae cona unica- ,,,Nem. 716
to, Inájar y Zuheros.

,
° les para las elecciones municipales i cienes recibidos en la sterianae 	 Extracto de los acuerdos tomados

- 	 Tercera categoría, pesetas 50 	 1 en el próximo mes de Noviembre; 1._ , 	

1

Con Jo que terminó la sesión. 	 por este Ayuntamiento durante los
Blázquez, Conquista, Fuente la 1 der cumplimiento ä los Boletines ofi- 	 Sesión del día 19 	 i 	 meseeb de ljd-- fri-b-fe, -- Noviembre y

142 ncha, Guijo, Monturque, Santa Eu- ciales recibidos en le semana; y, por j 	 Presidencia del señor Alcalde don 	 Diciembre del año 19 33.
femia, Villaharta y Villanueva del ,

5
último 	 se abone á don Antonio Manuel Abalos Ruano. 	 Mes de Octubre

Duque. 	 ::. Aguilera la cantidad de 20 pesetas 	 Se acordó en esta sesión aprobar el
S

eaTeeee 	
esión ordinaria del día 3que tenia facilitadas á pobres tran- - acta de la anterior y cumplimentar 1

	

Córduba S dcre'L ,.rzo de 1904.—E1 	 Sesión del día 24
! 	 Presidencia del señor Alcalde don

Manuel A balos Ruano.
Se acordó aprobar el acta de la se-

; sión anterior y cumplimentar -las dis-
posiciones contenidas en los Boletines
oficiales recibidos en la última
mana.

	

Adarnuz, Añora, lielalcezar, Bena- 	 Con lo que terminó la sesión.

	

retejí, Carcabuey, Doña M encía, Enci- 	 Sesión del día 31

	

nas Reales, Fernán- Núñez, Fuente 	 Presidencia del señor Alcalde don .1 	 Presidencia del señor. A !calde don

.Administredor de Hacienda, E. Vela

Pueblos y multas que se eitz-;)

Primera categoría, pesetas 100
Bujalance y Castro de! Rio.

Segunda categoría, pesetas 75

,

yan la
l• en unión de señor Alcalde constitu-mina 49, dehesa de Sierra, de estos 3 	 Sesión del día 14 	

: der de referido apoderado y practicar
diligencias para encontrar persona 

i
Comisión que ha de presidirla! 	

4

figurando á nombre de Juan Félix ; Manuel Abalos Ruano.

J

i subasta pura el arriendo del cupo de
Propios, cuya parte de finca viene 	

Presidencia del señor Alcalde don competente para que se encargue de
/ la agencia, con suficientes garantias, 

Consumos.
Calvo y de José Mérida, y, por últi- 1 	 Se acordó aprobar el acta de la se- t

abonando ä dicho señor Alcalde la Sesión del die 10rno, se acordó dar cumplimiento á los  sión anterior y dar cumplimiento a cantidad de 120 pesetas del capitulo 	 Aprobar, previa lectura, e/ acta deBoletines oficiales recibidos en la se- j las comunicaciones recibidas de laSu• i 11 del presupuesto para reintegro de la anterior.mana. 	 perioridad. 	 .
t los gastos que tenga que hacer de 	 Aprobar de igual modo el estadoCon lo que terminó la sesión. 	 1 	 Con lo que terminó la sesión.

viaje y estancia en la capital al ob- I de los rendimientos del cementerio en

I
Sesión del día '21 	 . jeto indicado. -

	

Sesión del día 10 	
Presidencia 	

1 el mes anterior.
Presidencia del. señor Alcalde don 	 esidencia de1 señor Alcalde don 

'i Con /o que terminó la sesión. 	 Aprobar asimismo, previo examen,
Manuel Abalos Ruano. 	 j Manuel Abalos Ruano.

7 	
i

PÓSITO 	 1, la cuenta presentada por J'osó Medi-
Aprobada el acta de la sesión ante. ! Leida y aprobada el acta de la se-

	

	 na, de los gastos de encalo y aseo deSesión del 15 de Octubrerior, se acordó dar cumplimiento á sión anterior, se acordó cumplimen- ' 	 la planta alta de las casas consisto-
las disposiciones contenidas en los 1 tar lo dispuesto en los Boletines y co 	 Presidencia del señor Alcalde d 	 1 rieles. importante 8'50 pesetas.

que se habían recibido. 	 en la semana. 	 Aprobada ei acta de la sesión ante-
15

Manuel Abalee.Boletines oficiales y comunicaciones 5 munieaciones que se habían recibido 	 Nombrar á don Miguel Reyes Ba-

Con lo que terminó la sesión. 	
rrón para que concurra en represen-

e
1 Con lo que terminó la sesión. 	 rior se acordó: se abone ä la Comi- s5sión permanente del ramo la canti-

tación de este municipio ä Ja juntaee
Sesión de: día 28 	 que en Castro del Rio ha de eonfeccio-

	

. Sesión del día 17 	 . 	 dad de 233'44 pesetas, como tercera
Presidencia del señor Alcalde don g• 	 Presidencia del señor Alcalde don ; parte de lo que se adeudaba por con- ; nar el presupuesto carcelario.e

1 Manuel Abalos Ruano. 	 Autorizar el selle!. Alcalde pereque1Manuel Abalees Ruano. 	 i tingente.
instruya el expediente de subastaiLeida y aprobada el acta de la se- 	 Después de aprobar el acta de la +1. Con lo que terminó la semión.e

sesion anterior, ee acordó dar cum- 5 	 • 	 del arbitrio sobre puestos de la víaeión anterior, se acorde cumplimen-
plimiento á cuanto disponen los Bo-

Sesión e 5 e Noviembrere 	 1 pública, bajo el tipo de 1.820 pesetas.tar los Boletines oficiales y comunica-
clones recibidos en la semana y apro- 	

Presidencia del señor Alcalde donletines oficiales recibidos en la se- 	 1
Sesión del día 17Manuel Abates Ruano.mana.bar la cuenta presentada por etmaes•

Con lo que terminó la sesión. 	 Aprobada el acta de la sesión ante- 	 Aprobar, previa lectura, el acta detro de obras Juan Cañete, de las 50 	 rior se acordó: abonar e la Comisión la anterior.Mes de Diciembrepesetas invertidas en los reparos ve-
día o 	

- permanente del ramo la cantidad de, 	 Aprobar asimismo los pliegos derificados en los caminos vecinales de 	 Sesión ordinaria del dia 	 242'64 pesetas, que se habían recla , condiciones para el arriendo, median•Cubertilla y Positillo. 	 1 	 Presidencia del señor Alcalde don mado por comunicación. 	 . te subasta pública y durante el añoCon lo que terminó la sesión. 	 1 Manuel Abalos Ruano. 	 g Con lo que terminó la sesión. 	 de 1901, del arbitrio sobre puestos pú.

Ministerio de Cultura 2024



10 DE MARZO DEe(1904

estado, efectuándose las obras por ad- 11a; por su asistencitiA las crne 4 iityail
ministración en vista de su urgencia tas para arrendatnientOi del cupo ' de estado cle distribuctóa • defecielos para Sesión del día 28el mes actual y . el -de :ingresos del ce-y exiguo guo costo. 	 • ' 	 consumos, importantes 4E5 Peseta* y 	 -Leida y aprobadael acto dala en.•

	

Dectarar desierta la subasta cele e otra de 'José Jurado Zemoratio,.por'" 	 ' " 	 terior	s e aprobaron, previo execnen,
men•terio imoortante143+49 pesetas

	

brada para el arriendo del cupo de- loagastes efietuarins en le limpia idee. en ei en anterior; , '
	 - 1 doe : cuentee de don Manuel Abellae

	e 	 • 	 .

• á, 	 ,aj asconsumos en el aho próximo, por no' la zanja ó fosa comilie 1.12/1.erta ert el-, es , 	 ,A•bonar e Antonio Treus' Nav 	 una por irnpreeos pera el servicio dehaberse' presentado licitadores, y que'. cemetaerie raunieioal, • eScendente . ä 4 pesetes perla coustrueeteei de un 	 • - 	 — - 	 .. a __pe ..a,. „.u ..5 quintas, • importentee tu 	 secs,ot rase-anuneie una segunda en p azo bre- 52 50 pesetas. 	 -: 	 • 	 estante para ei SättVi3i0 de' ele • ofici- ? 	 e 	 • 	 .
pales,.— 	

i para el de elecciones, ascendente a 36-ve en las mismas condiciones y tipo 	 Quedar enterada 14 ceroera 	 Das inwiici

	

ción de 	 E y otra de Juan Rafael . Plata de los ees-Librar 417'75' mistas per las gas-admitiéndose proposiciones por las no haberse pro,Jucede reclamación al- to, ,e 
impresos para
. 	 tes dé ene/posición de ia lonja cfele'ca-des terceras partes y por el plazo de gana contra la capecided de J0:3 coa- 	 los Top rl rril alto. Importante 12'25p es eas.

a 	 Lla:en -
un	 atio. 	 cejales electos, ni prateeta centro 	 tos chi ia contribución territorial, re-nin-

pie fundición de apéndices; copieee 'estas 1 	 Adiacile Ir defitiltivarliellte ' la sa-Que se proceda al encalo y aseo I 	 acto de la elección en tos ocho 	 1 basta del arreudemiento del arbitriodel cementerio municipal, en v;sta días anunciados con ei indicado ob i . dcoebräasto. rige, reintegroe,- frer.- Illueo Y E de pesas y melldee e, FCIVICliC0 J.de la proximidad de la fiesta de To- jebe'. 	

tri 	

Castro Tereonterae.
Abonar 11dos loe Santos. 	 'Abon 	 ntar e Aoein Trenaa Navajaspesetas ä Cristóbal hila 	 Conceder á don Juan Castro Nava .--

	

ee 	 e

	

Deciarar las vacantes para la próc- noz Rarnirei, per la confección do Coa 13 paset por critaletti y b-:•eatelores 	
rro el a,reendemiento dei cre ti Ileaeila, renovación de concejales. 	 fundes para los revóivers de les Guar• colocados en loe .bcecones y rejas de- mado culas Viejas para de tinarlo

	

las escuelas púbecas, asi como que 	
Ese,

Sesión de/ día 31 	 dios municipales. 	 A Escuela particular, en l a cantidad: por José Jurado Zamorano ee tapenAprobar el acta de la anterior, pre• 	 Renunciar e todo recargo en el im 	 de 150 pesetas, que sirvió de tipo ena la brevedad posible las rajas y des-via lectura.	 perfectos que ex
' puesto de carruajes de lujo. 	 la tercera y última subasta declarada

	

i 	 fieten én los eaballe-: Asimismo fueron aprobados, previo - 	 8-.,sión extraordineria del día 25 	 - 	 desierta y por el próximo ello.r tes y paredes del cementerio munid--e/reinen, una cuenta presentada por 	 Que se celebre ä la mayor bravo-pat. 	 Aceptar la cesión , hecha por José.
;

José Jurado Zamorano, de los gastos dad una , segunda , subesta pera el Que se proceda por -la Secretaria 	
Gutiérrez Lucena ä José Merla Cór-äocasionados en el encalo y limpieza arriendo del arbitrio sobre uso obli-deba Gracia, del local llamado Pesela rectificaci6a del padrón Voeinal.
del a Harina, en las mismas eondia

Çblicoe, así como eie jnepuesto de, :.lo 	 ba poros alniuerzo& surniniritradesek i Que 8e conetanyanne 'estante para del guardiide,/ eeMehteriomportan'-loealeis llamados Escueles yiejae l y:  lea seis, presidentee 4, auxiliares ede) servicio de /aSeeretartee . 	•el te 30 pesetieee e2Peso do 14 Harina, designando a la, : las mesas electorales Ln laseeleceiere Coueederit Cristieeffitrele Leva', en - • Qee ae ;peoceda inmediaternete Alavez al concejal don Francisco Sentia- ' »es ce'ebradas .eli8 dePactual. itopor- calidad : de socorro benéfico la canti- t reparación cd•3 la lórej t'de i c crrit a togo Diaz,pera 
que forme parte de la tanto 60 peeetas4 y otra de la seüora dad necesaria para que: io. trasladen: ! que ha comenteado ä derruirse.: comieión que he. de presidir la respec 	 viuda de Palacios eehi j oe,dmportante. a hombree deeche aentreleroe, en una 	 °conceder i0 peset, en ca,lidad ðetiva eubaeta. 'I: 16:50 pesetas, por bayeta para las. camilla, al Hospital daVastre del: R. 1 socorro benéfico, al Heepital particu-e

aprobar igualmente, previo cieteni- mesas de las oficinas municipales. 	 e 	 Adjudicar, definitivamente ä Juan ' lar de esta villa por los lattlabeee ydo y rniaucio$o examen, el preesupues . 	Queee proceciae la limpia ietnediee Antonio Moral Lagana • ta abasta pa; Sriiiiose8 servicios qUe presta, no obe•to municipal erdivario, para el ejer- ' ta de la eanje ó fosa c,opaún dekeemenei ra el arrendemiento sabrepaeetoe en tifiteeearecer en 'absoluto de recite-t'eje próximo de 1904 	 › 	 .terio, :que se le,a relleeedtdo. 	 eeileee la via pública y ä don Jose Gutiérrez - ' sos. 	 ,.• .1
Sesión. del día 24

	

	 'Sesión :del mía 21 	 : eoule Lucena del local llamado Peso de la 	 ' ieue serepare en plazo breve la ea-lAprobar el acta de !a anterior, 	 Leida el acta' de 'Iri anteriet fui Harina.' '. ' 	 ' i -' ' i i - -' ' ' 	 rreteramunicipalde la caserfaal ca-
previa lectura. 	 aprobeda. 	 Mes de' Diciembre tetín , hay en estado deplorable:

	Que se proceda inmediatamente al i De igual modo se aprobaron dos 	 1 Abrir un concurso para el suminis-Ses i ón ordiearbadel día 5 ,	empiedro y saneamiento . de algunas cuentas 'presentadas por den_ Kämiri/o' 	 1 trcede todo elmaterial de las oficinas
Calles que se encuentran en pésimo Fernáciez Reinoso, Noceda deeeta vi'•••

	

e 	 Leido y aprobada el acta de la an- t municipales, excepción /leche de loatenor se aprobaron deeligual modo elf efectos timbrados:

del cementerio , para ja eie,te, de To. gatorio de pesos y medidas, en el ario j 	 Conceder e, don Amador Berlín lados los Santos, importente 31 pesetas, 1 próximo con la baja del 25por luOpor ) vecindad que solicita. 	 cienes y- cantidad que le fue adjudi-
y otra de José Medina Luque, del en- ; haber resuitado desierta la efectuada 	 do al primero en Subasta pública.
calo de la planta alta de las casas en el dia de ayer; y que 83 celebre de don Francisco Reyes Casado, del car- 

próximo, por razón de economía, la
Suprimir desde primero de Enero

:ca pitulares, importante26`50 pesetas. igual modo segundo remate para el 
beo de Farmacéutico titu ar, nombrän-•

Aceptar la renuncia presentada por 

plaza de agente de este municipio enDesignar los locales para la insta i arriendo del local. llamado Escuelas ,' dolo con carecter interino para tina 	 .,l acióu da las mesas electorales en la I viejas, también para et alio próximo : de las dos plazas titulares creadas 	
Medien.

Nombrar á don José Sánchez deelección municipal de 8 de Noviem• J y con la baja del 25 l¡1 por no haber desde 1.° de Enero próximo, nom-bre próximo. 	 habido postores en el celebrado ayer. brando Médicos titulares ä los Licen- Murga aexiliar de la Secretaría, con
el mismo sueldo anual que disfruta-

Sesión ordinaria del día 9	 Leidas las actas de las dos sesio- ! nuel Segura Luna y don Amador Per- 1 ba hasta hoy como oficial temporero.
Aprobar el convenio verbal cele-

Mes de Noviembre 	 Sesión del día '28 	 -1', ciados don Luís López Vega, don Ma.

•nes anteriores fueron aprobadas. ra- nändez Carrillo.
brado entre el seLeida y aprobada el acta de la an- ' 	 • . 	 llar Alcalde y clontenor, fueron aprobados de iguial ma, 

de carácter extraordinario. 	 1 Pablo de Gracia Díaz para que este
•

tificendoee los acuerdos de la últi- 	 Sesión del día 21
modo previo examen, los estados de 	 Contestar a la reclamación del se

ción de los caballos sementales, sol-
el arriendo del arbitrio sobre pesos

distribución de. fondos para el mes 1 Bar Delegado do Heciencla sobre dé •

- 	 -

y I 

facilite el local insustituible que posee
en su casa morada para .1a instala-

Que se celebre tercera subasta para

actual y el de ingresos del cemente- t medidas y local llamado Escueas vie•bltos atrasados, que se procurarla in- 4,rio, en Octubre anterior, presentado

	

	

tos durante su estancia en la locali-
dados que los custodien y demás gas-gresar las sumas poeibies, luego que E jas, por los tipos de 4.000 pesetas la IPor don José Ruiz e importante 68'12 , 	 - 	 • 	 --. . 	

resultauo desiertas las segundas cele-
- 	 primera y 150 la segunda, ya que han¡ cesando as circunstancias aflictivas !Pesetas. t 	 '• que pesan sobre este oueblo por efec- 	

dad.
Que se preceda desde luego a girar 	 i bradas, y no convenir ä los intereses Trenas Navajas, único concursante

	

1 to de la pertinaz eequ' ia, fuera dable 	
Aceptar la solicitud de don Antonicr

e l repartimiento vecinal para cubrir 	 dei municipio su administración..e l cupo de consumos, impetrando al 
4 imprimir actividad y energia ä la re- 	

Aprobar la cuenta presentada por presentado, ofreciendosuministrarto-
il 	

municipio por los créditos que tiene a

efecto la competente autorización de I caudacióu, íntereeendoie además la l Jose Jurado Zamorano de :o gestado
	

do el material de oficinas, mediantecompensación de los descubiertos , del ia A dministración de Hacienda, ya I 	 en tapar rejas y desperfectos del ce- 
la cantidad de 41 pesetas mensuales,

!"Cl tl e ha resultado también desierta la su favor en contra de la Hacienda. 	 f' menterio municipal, importante 9 pe- por el año entrante, y que e! secreta-segunda embasta celebrada para su 	 rio del Ayuntamiento suministre elAceptar la parada de caballos se- 1 setas' 	 papel sellado de todas clases y sellosarriendo.
Sesión del día 19

	

mentales con las condiciones regla- 	 de correo que se necesiten, abonando-Sesión del día 16 	 mentterias que ofrece e; sellor antele- 1 	 Aprobar el acta de la sesión ante- 	 le por este servicio y por mensualida-Leida y aprobada el acta de la an- te coronel del 2.° depósito. 	 E rior, previa lectura.terior, fueron aprobadas asimismo, y 	 E 	 des vencidas 2ü9 pesetas durante el

	

Aprobar las cuentas presentadas , 	 Librar al depositario municipal las 	 año próximo venidero.Previo examen, las siguientes cuen- por Antonio Gómez Domínguez, de 126'76 pesetas invertidas en gastostea:

	

	 Aprobar el estado de ingresos delun esterado para la Secretaría muni- del padrón de cédulas personales y cementerio en el presente mes impor-Una del maestro alarife Juan Ra- cipal, Importante 24 pesetas, y otra I rectificacióu del vecinal. 	 tante 138'10 pesetas.f Plata, por el empiedro y sanea- I de R. Cristóbal Carmona, de cuatro 	 Aprobar la cuenta presentada por 	 Conceder á siete maestros alarifes

	

tniento de varias calles, importante 1 braseros para las oficinas municipa • Antonio Trenas Navajas de una pilar- 	 dele localidad, tres jornales do 3 pe--212'75 pesetas, otra de Emilio Córdo • l les, ascendente re 10 pesetas. 	 ta construida para la casa htbitación 	 setas uno, como indemnización de/.
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4 	 BOLETIN OFICIAL DEJA. PROVINCIA DE CORDOBA

-viaje que hicieron ä la capital para
declarar en el pleito-contencioso SOS-
tenido por este Ayuntamiento con la
croa ducal de ITceda.

C onceder asimismo un socorro be-
nefico ä Antonia Gutierr( z, viuda in-
digente y enferma, de 7 pesetas.

Aprobar la cuenta presentada por
Juan Rafael Plata, de los gastos de
r eparación de las carreteras munici-
pales, importante 140 pesetas.

Autorizar el pago de las 16 pesetas
de la . cuenta presentada por Antonio
Trenas Navajas, por composición de
8 sillones y 6 sillas.

Conceder por unanimidad un voto
de gracias al Alcalde y primer te-
niente por su celo é interés en pr6 de
los intereses miinicipales, autorizan-
do el abono de los tres viajes efectna-
dcs ä la capital , para gestionar asilas.
tos de interés supremo para el munie
cipio.

Conceder 30 pesetas de gratifica-
ción el escribiente meritorio don José
Ventura López García, por los trabae
jos extraordinarios en la confección, I
de los padrones vecinal y de cadulas.,;

Espejo 3 de Febrero de 1904.—E1
Secretario, Jeséle de Guevara.

El presedente extracto fué aproba-
do en sesión de 6 del actual y lo eertis
fico. .

Espejo 27 de Febrero de 1934.—
El Secretario ., José L, de Guevara.—41
V.° B.°: El Alcalde, Rafael Vega.

LUCENA
Núm. 791

Don Félix Azza.r y León, Alcalde constitu-
c'onal de esta ciudad.
Hago saber: que'el sorteo practica-

do ante dichei organismo, en la tardé
de hoy, para la designación de los '23
vocales asociados que con citada Cor-
poración han de constituir la Junta'unta'
municipal en el corriente año, resul-
taron elegidos por cada úna de las
secciones en que fueron agrupados
con antelación los vecinos contribu-
yentes del Municipio, los que á con- 1
tinuación se expresan:

Sección primera

D. Cristóbal Escudero Pino
Cristóbal GOrnez. Arags n
Pedro Mayorgas oree o

Sección segunda

D. Francio de P. 3lotes Ramírez
Francisco Bujahince Burgos
Joaquín Domingo Nin

Sección tercera
D. José Ortiz Repise Jurado

Pedro López Lópsz
Juan Madroil ro Orellana

Sección cuarta
D. Juan de la Cruz Morencellodriguee

AlatOLtiO Calvilee G:rtitiérrez .
Antonio Lozano Muñoz

Se,CCiÓil quinta
D. Bernardo de la Torre Pajuel-o

Antonie . Espejo Guerrero
Joeél-:psnierod'ee:villo
Felipe'Cafteté Os n a

Sección sexta
D. Francisco, Ggrrjra FO!OPiQ. _

Alejandro,EscudeeorAiesno
Vicente Serrano leoldän

¿Sección séptiota • .
D. ,41 atonio C91?acho.i Eida!zo

‚Sección octavm
D. Cristóbal Coleto Cordón

Freacisco Pelaez Calzado
Iee que además de comunicarse

particularmente ä los interesados se
hace púbiico por medio de edictos en
cumplimiento y á los efectos determi-
nados en ;os articulos 68y 69 de la
vigente Ley municipal.

Lucena 29 de Febrero de 1904.—F.
Aznar.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
INlí,u.n. 795 .

Don Juan Fernández Bueziestado, Alcaldo
ccid'elfiii de estarVilla.
Hago ; sebz.-T: que incluido en .el

alistansieetoede este , pueblo para el
reemplazo del ano: :actual. Antonio
Cafiere León, , con domicilio ignora-
doea in : que apeear de-las diligencias
practicadas haya sido habido, y ha
biéndele cerrespondido el número 3
arad sorteo verificado el dia 14 del
aeteel, se le cita por medio del pre-
sente anuncio para que comparezca
el, día 6 de Marzo próximo en estas
Casas Consistoriales, ä las ocho de la
mañana, al acto de la declaración do
soldados, apercibiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio
consiguiente.

Villanueva de Córdoba 28 de Fe-
brero de 1904.—Juan Fernández.

• 

tiZGAZ)C.)S

HINOJOSA DEL DUQUE
Mun 798

D.572 Antonio Alvarez Feria ; Juez d.: inatruc-
ción de esa villa.-
Hago- saber: que en Armario que

instruyo por unaeexpiosión que pare-
ce ser de dinamita, verificada cilla:
noche del veinte;y cuatro de Enero
último, en la puerta falsa de la casa
del vecino de Belalcázar don Diego
Garcia Balcera, siendo desconocidos •
loe. autores del heeho, he acordado
citar ó llamar ä cuantas personas ten-
gan. conocimiento del mismo y pue-
dan contribuir con su declaración ä
determinar 6 indico' quiénes puedan
ser los autores del delito, para que
comparezcan en este Juzgado dentro
de los diez días sigaientés al en que
aparezca inserto este edicto en el Be-
LIglaZ OFICIAL de esta provincia, ä
prestar declaración.

vil.la' Gaceta de Madrid, excito el'
celo -de todas las autoridades tanto
civiles como militares èindivlduos de
le4 policía judicial, con el fin de que
procedan á la busca, captura y remi
sión á ene .Juzgado del procesado
Juan de Dios Gabriel Saavedra Sala-
zar, de veinte • y ocho.años de edad,
hijo de 'Antonio y Antonia,, soltero,
esquilador; 'natural de Santa Olalla,
partido de Aracena, previncia de
Huelva, vecino de ,Caivenza, ß in ins-
tenecidn, y casó de ser habido se pon-
ga inmediatamente en mi conoci-
nei,ento, pues-así lo tengoecerda.do en
cumplimiento ä superior .orden de la
Seeciónsegunda, de la Audiencia pro-
vincial de Badajoz, por quien se ha
decretado la; presides provisional sin
lienza do dicho prosoeades, con motis

gaela cause, que en este Juzgado-
se instruye en su . contra y otros por
robo de caballerías.

Dado en Fuente de Cantos á cinco
de Marzo de mil novecientos cuatro..
— Felipe Márquez.-- Por mandado de
su sefioria, Manuel Martín.

y eficaces diligencias para la busc&
y rescate de los siete cerdos que se
reseñan ä continuación, los cuales
fueron hurtados ä mediados del mes
de Enero último, en la finca de Fnen.
Real, término de Almodóvar del Río,
siendo de la propiedad del vecino de
aquella villa don Antonio García Pe-
drajas, y caso de ser habidos los pon-
gan ä disposición de éste Juzgado
con las personas en cuyo poder se
encuentren si no acreditan su legiti-
ma adquisición, pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con tal motivo.

Dada en Posadas á cinco de Mars
atada mil novecientos cuatro.—Alfon-
so Palma.—EI Escribano, Félix No-
guée.

Senas

Siete cerdos de pelo colorado, de
algo más de alio, de seis y media
siete arrobas de peso, herrados en el
jamón derecho con A".. G. y señalados
con un agujero en la oreja izquierda.

gSCION edtlE karC je,1i't"

' E a imprenta del "Dhaio de
1_,Kradds I, 	 halan

de venta:'

RE PA RE. ft i,141.4NTO

t.

u),n, los nnevos impuesiüs y
oargos.

Y

e

Núm. 799
Loa Felipa Márquez T44a, Juez munici-

fbai dé estä y:11a en funcio òes äe dé ins-
: 	 t.tudótu 	 partido 'pez' halls eaufie*'

de licencia . 1 própieerró.
Pur yiírrud del presentee que.saelia

sePfailit -len , lile íBoietienes.eilagesaiä4(iU px.GviatjA“G:Alduim,,,iiruottfibieeiiJ

Una de siete arios, mohisia, de seis
dedos sobre la marca, Con . una lista
negra desde la cruz á ia cola,anar•
cada con hierro, con un pequeño In-

Al mismo tiempo- se•ruega y encar- ; nar blanco detrás de la oreja izquier-

ga á rodee las autoridadts v agentds n '", ' emi el hocico negro; y
de policía judicial, procedan á. la ave• 'Otra de tres afios, de la misma

riguacióts, sbusca y detención de laS : marea, Castaña clara, algo tos:tado el

personas que resulten pelo, del trabajo, con una grieta enAutores del hese
che expresado, y case de ser .habidas . cada ineei -de loi cacos de fas inatioS,

las pongan ä mi disposición. 	 désdd el' nacimiento ä :a herradura,

Dado en •icojosa del Duque á pri- . con el hoeieo más cearo que su pele y

mer.oisde Marzo de mil novecientos ' la evleza larga'
cuatro.---Antonio Alvarez Feria.—El 13
Escribano, Licenciado Carlos Garcia. 1:

' ilIENTE riE 'CANTOS

..POSADAS
Nürn. £02

Don AlfOnsö' Palma y Blazqu'ez, Juez de
instrucc.6n de esídvilla y -isu' i,an ido.
.-•Pbr virtud. de la, presente req•uisito-

ri&que ee s ineertará. cizd lae Gaceta de
sdelleneeTrei . OFICIAL de esta

provinetae-rstego • y: dueargo Ä s toda
c I ge ;de; a arordelade§s : taato 'civiles.Coe)
nao . areítitaressyleresedi3irtilliividúd*dél
la po:dcia juelleiaíe 	 tlasieS'

FUENTE OBEJUNA
Mun. 801

Don Alfonso • Gémez 	 Juez de ins-
trucciin de esta villa y su partido. 	 •
Por la presente requisitoria que se

insertará en la Gaceta de, Madrid y.
Boletine3 Oficiales de esta isro viucia y
en el de la de iadajoz, se excita el, de consumos y lista cobra,toria.
ceo de . todae las autsridedes, tanto
civiles corma militares, para la busca
y rete dee leseimulas que al .fival se
reseñarán, propieuast dO don José
Casiilièjo . y Casiilléjo, las cuáles.le
feereir Abädas del caserío de la de
hesa'd4'less Canónigos,' de este térdli
no, ea 	 noche di Lino al dos del mes
actual, y caso de ser habidas las pon-
gan ä disposición de este Juzgado, con 	 L'OS EXPEDIEN'
las personas en cuyo .poeer se encon-
traren ' A no acreditan su legítima tes rara guarda S jurados.
adquisición, por cuyo hecho me en- LOS Lii3ROSIcuentrO instruyendo sumario.

Dada en Fuente Obejuna á cinco para la -,ontabili,lad municpai.
de Marzo de.; mil novecientos cuatro,
—alfonso Génuez.—E1 actuario, An- 	 Cédulas de apremio
drés Angel. («le 1-...:egnu,:lo grado, cün arreglo a.

Senas de las mulas 	 la ILstrteción de 26 de Ãbii de
900:

,CERTIFICADOS
trimestrale2 del 1 por 100 sobre .
pagos y s
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